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DECRETO 2544/1974, de 9 de afJosto, por el que se
resuelve la cuestión de competencia surgida entre
el Delegado de Hacienda de Al'Ícante y el Juez de
Inst{ucción número 2 de Elche con motivo de la
ejecución de una sentencia de 19 de iunib de 1972
relativa a responsabilidad económica del Fondo
Nacional de Gara;ritía de Riesgos de·la Circulación.

En el expediente ,y autos de la CU6!itión de competencia sur
gida entre el Delegado de Hacienda de Alicante y el Juez de
Instrucción número dos de, Elche con motivo de la ejecución
de una sentencia de diecinueve de junio de' mil novecientos
setenta y uno relativo a responsabilidad económica señalada
contra el Fondo Nacional de Garantía de Hiesgos de la· Circu
lación, de los cuales

Resulta:

Primero.-Que en diecinueve de junio de mil novecientos se
te:lta y uno el Juez de Instrucción número dos de Elche, en
diligencias preparatorias bcoadas con motivo de un accidente de
circulación dictó una sentencia en la que dispuso que el conde~
nado, Antonio Navarro Segorb y, en su defecto, ~l respo::lsable
civil subsidiario Antonio Navarro Rito, indemnizasen a los here
deros de la víctimf\. José Moreno Monrubia en la ca:l.tidad· de
seiscientas mil pesetas por fallecimiento, más setecientas cua
renta y cinco pesetas por daños en una bicicleta, y que, en
ejecución de la misma sie:ldo insolvente el penado y habiendo
sido adjudicados _al -EstaQ.o los bienes embargados propiedad. del
responsable civil subsidiario, por no aparecer comprador para
ellos y no iQteresar a los herederos de la víctima, y, no exis
tiendo seguro obligatorio del 'V'ehíCulo con el que se~ causó el
atropello, el Juez, por auto de ocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos, mandó requerir al Fondo Nacional de Ga~'

. rantíade Riesgos de la Circulación para que hiciese efectiva en
el Juzgado la cantidad de seiscientas mil PAsctas' fijadas como
indemnización a los herederas, descontando de ellas la suma
de cuar.enta y ocho' mil seiscientas pesetas, que en co:lcepto
de penSIón ya habían sido pagadas a los mismos por dicho Fon~
do. Al ser requerido en veintiocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres, en Madrid, el Director del Fondo Nacional de
Garantía se opuso al pago que se le ordenaba, manifestando que
excedía de los límites de indemnización establecida para el
Seguro Obligatorio, y puso a. la disposición del Juzgado única
mente la suma de doscientas ci::tcuenta y una mil cuatrocientas
pesetas, resultante de deducir de las trescientas mil pesetas
fijadas. como máximo para' los casos de muerte en· que no
ha: h~bIdo gastos médico~hospitalarios, las cuarenta y ocho mil
seISCIentas. pesetas en pensión a la viuda, v añadiendo enten
día que no es legítimo que se pretenda ejecutar una sentencia
c(:mtra l;lIl- Orga::tismo que no ha sido parte en el procedimiento
U1 ha sIdo condenado. por lo cual se constituyó embargo para
responder de quinientas cincl,lenta y una mil cuatrocie::ttas pese
tas en el depósito existente a nombre del Fondo de Garantia en
las oficinas cehtrales del Danco de España en Madrid. Las
doscientas cincuenta y una mil cuatrocientas pesetas ofrecidas
por el Fondo Nacional fueron consignadas por éste en el Juzga
do el doce de jU!1io de mil novecientos setenta y tres y, efecti
vamente, entregadas a los herederos en el día siguiente.

Segundo,-Que por indicación de la Dirección General de lo
COn!encioso, al conocerse e~ ella, por comunicación del Fondo
NaCIOnal de Garantía, el auto del Juez por el que se le' requi
rió de pago, el Delegado de Hacienda de Alicante. previo infor
me favo:,able del Aboga;do del Estado, que~acompañaba, dirigió
un escrIto de fecha siete de septiembre de mil novecientos
setenta y tre~ al Juez" de hstrucción número dos de Elche, en
el q~e le requir~ó de. inhibición nara que se abstenga de seguir
tramItando la eJecucIón de la sentencia, por lo que concierne
a la. :responsabilidad económica del FO:1do Nacional de Garantía
de Ibesgos de la Circ~lación, y al efecto de que conozcan de
ellas los Organos administrativos de dicho Fondo Nacioool
y le requirió. también para que· deje sin ef-ecto el embaré;Ó
t,ra~ado en bi~nes ~e éste. Invocaba como razón de su reque
rb:ruento la.. eXIst.ancla. de una cuestión 'previa sobre el proceso
~Ismo de ejeCUCIÓn del fallo, y so¡;tenía-que la referida senten
-eIa no puede ser ejecmada respecto de un Organismo autó::tomo
de la Administración del Estado, cual es el Fondo Nacional, que
n~ pudo ser condenado al no haber sido part-e en el procedi~
mIe:lto penal, conforme a la doctrina sentada por los Decretos
da competencia de veintiuno de julio· y dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos, ni podía haber sido parte en :
el proceso, según el artículo &eteeíentos ochenta y cua.tro de la'

Ley de Enjuiciamie:1to Civil, en su redacción de mil novecien
tos ~esc:nta y siete, pu~st(l que sólo tiene la obligación de .afian
zar '1a responsabilidad civil, tal como tiene reconocido el Tribu
nal Supremo en sentencia de ocho de iunio de mil ~·I(,vcdGnt,os

setenta y uno, Afirmaba además que la responsabilidiM pecu
niaria df'J Fondo sólo alcanza hasta el límite máximo legal
éstablecido. conformp a la Ley de Uso y Circulación de Vehicu='
los de Motor y el Reglflmento del Seguro Obligatorio, según
admite el Tribunal Supremo en sentencia de diecinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho_ Negaba, por últi
mo" la posibilidad de exigir por la vía de- apremio la efectivi
dad de Las obligacio:les de pago que se impongan al Fondo.
invocando lo sentado por el Decreto de competen,da de veintiuno
de julio de mil novecientJ;s setenta ir dos y la sentencia del Tri
bunal Supremo de ocho de jU:lio de mil novecientos sétenta, y
uno, pues sólo pod.ríaser copdc"nado en la vía civil y .su respon~

sabilidad :lace «ex contiactu,. v no ..ex dolido,. . -
Tercero.-Que al recibir eJ' requerirpiento de innibición, el

Juez orde:'1ó suspender el procedimiento, y después de comuni
car los autos al Fiscal. que ae opuso a la inhibición, aunque
admitió· que debía levantarse el embargo, y a las partes, que
no expusieron opinión alguna; dictó un auto en veinti:l.ueve de
octubre de mil- novecientos setenta y tres, en el que declaró
no haber lugar al requeriÍnitmto. d~ inhibición formulado en
cuanto a la tramitación de la ejecución' de la sentencia.' en
lo qUe concierne a la responsabilidad económica señalada contra
el Fondo Nacio::tal de Garantía de Riesgos de la Circulación,
al efecto de que conoz.can de ella los órganos administrativos de
dicho Fondo, si bien respecto de la segunda parte del reql.i.eri·
miento admitió que se- dfO'bia dejar sin efecto el embargo cons
tituido contra bie:les del repetido Fondo, a lo que proveería en
el momento procesal oportuno. Sobre el primer aspecto afirma
ba que el procedimiento -es exclusivo en todos sus trámites de la
Jurisdicción ordinaria penal, sin que en la ejecución de una se'J.~

tencia. penal tenga nada que hacer el Fondo de Garantía, sino
acudir, agotada la vía 'pe'J.al. a la vía civ.il, conforme a los
Decretos de competencia de veintiuno de julio y dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos. que no dicen que la
Administración Pública resuelva sobre el pago de indemnizacio-'
:les a cargo del Fonda, pues en otro caso se llegaría a que
el obligB_do al pago de las responsabilidades sería el mismo que
deten'ninara éstas; que, por otra parte, el propio Fondo de
Garantía había admitido la obligación de pago que le incum~

bia y consecuentemente, la competencia del Juzgado _al acep~.

tar el pago de las pensiones a~teriores a la sentencia y de la
c.antidad de doscientas cincuenta y una mil cuatrocientas pese~

taso después. mostrándose Cosí conforme con la ejecución misma
que en el procedimie'J.to penal' es donde han de..ventilarse todas
las responsabilidades civiles que se deriven del hecho incrimi
nado, y tal proceso no puede ser sino facultad única y exclu
siva del Tribunal penal, el cual es el que debe proceder al
cumplimiento de su propia sentencia; y que)o que se hizo no
fué dictar condena de pago ~ontra. el Fondo de Garantía, sino
sólo someterle al cumplimiento de su propia función asegurado
ra, limitado al aspecto civil. independientemente de que pueda
repetir contra el rC3pon~able, sin que le sea lJosible alegar
indefensión porque no ha. sido parte condenada. En lO referente
al otro aspecto del requerimie::tto, el de que se deje sin efecto

. el. embargo. el Juez estima. 'demostrado en autos, que por el
Frrndo Nacione.1 de Garantía 38 han cumplido sus obligaciones
de afianzar, dentro de los límites del artículo veintitrés del
Reglamento del Seguro Obligatorio, llegando a co::tstituir un
depósito de trescientas mil pesetas en total entre lo abonado
Púl." pensiones y Jo depo::Hado en doce de junio de mil-nove
ci{;nto~ setenta V tres_ Del' lo que. cumplidas, las obligaciones
del Fondo, procede declarar sin efecto lo acordado en ocho de
noviembre, de mil novecientos setenta y dos respecto a reque
rirle para que depositara seiscientas mil pesetas y dejar sin
efecto el empargo trabado procediéndose e- ello cuando se haya
resuelto el cO'lflicto de jurisdicciones pendiente.

Cuarto.-Que firme este auto y comunicado al requirente, am~
bas autoridades contendientes tuvieron por formada la presente
cuestión de competencia y remitieron ~s respectivas actua~

ciones a la Presidencia del Gobierno -para que fuese· resuelta
por los trámites correspondientes. .

Visto el párrafo primero del artículo nueve de -la Ley de
diecisiete de julio de mil novecie'1tos cuarenta y ocho: .

«Sólo las autoridades y Tril;lUnales 'expresados en los dos
articulos anteriores. y aunque sean distintas sus respectivas
demarcaciones. podrán promover las cuestiones de competencia
a que se ref~eren, y ú-,icamente las suscitarán pa,ra reclamar
el conocimiento de los negocios en que, por virtud de disposi
ción expresa, corresponda entender, bien a ellos mismos, bien 8
las autoridades. Tribunales o Jueces que de ellos dependan.
bien a la Administración Pública en los respectivos Ramos que'
las primeras representan.•
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Considerando:
Primero.-Qu6 la. presente cuesti6!l de competencia, ha sur

gido entre el Delegado de Hacienda d~ A~icante y el Juez
de Instrucción número dos pe Elche con motIvo de un auto de
éste dictado en ·180 ejecución de úna se~tencia penal, por el
cuaÍ Se requirió al Fondo Nacional de Garantía. de Riesgos de
la Circulación para que hiciese efectiva una indemnización, y
se constituyó u'). embargo para ello sobre bienes del Fondo, lo
que ha sido causa de que el Delegado de Hacienda haya formu
lado requerimiento de inhibición al Juez para que se abstenga
eii lo relativo a la responsabilidad económica de dicho Fondo '?
para que deje sin efecto el embargo; y que ante tal requen~
mie'J.to el Juez ha manifestado que ha quedado demostrado en
autos que por el Fondo se han cumplido ya sus obligaciones
dentro de la cuantía .marcada legalmente a sus responsabili
dades, por lo que procede dejar sin efecto lo acor.dado en el re
ferido au'to, así como el embargo constituído, como habrá de
hacer cuando le sea posible procesalmente al leva'1tars.e la sus
pensión del procedimiento impuesta por la pendenCIa de la
tramitación'de la cuestión de competencia.

Segundo.-~Queen lo dicho se advierte que ha quedado ya si'l
contenido la cuestión de competencia planteada, puesto que el
Juez requerido, aunque haya firmado su propia competencia dis
cutida ha declarado que da por términadas las actuaciones
relativ'as al Fondo Nacio'Jal de Garantía de Riesgos de la Cir
culación y sólo ,espera para dar efectividad a tal declaración
a que los autos vuelvan a su poder. La ejecución ya ha quedado,
pues, llevada a cabo, con lo que no existe en la actualidad up
asunto en que esté conocie'Jdo el Juez sobre el queconstrUlr
la cuestión de competencia, ya que el que había ha quedado
resuelto por el t:nismo y precisamente en los límites de cuantía
mantenidos por la Administración, aU'J.que lo .haya hecho dentro
de su propia actuación judicial y sin remItirse a la compe·
tencia administrativa. Como el organismQ administrativo ha
cumplido ya la obligación que se le reclamaba, ihcluso por el
pago el'ectivo, no resulta necesario dec.idir un conflicto jurisdic
cional que ha quedado sin base concreta de hecho a que estar
referido. Lo que procede es que vuelvan al Juez de Instrucción
número dos de Elche sus actuaciones para que dé efectividad
en ellas a su ultima decisión, dei ando sin efecto su auto de ocho
de :loviembre de mil novecientos setenta y dos y el embargo
de los bienes del Fondo Nacional

De conformidad con lo consultado por ·la Comisión Perma~

nente del Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo
de M\-'1istros en su reunión del día diecinueve de julío de mil
noveClento_, setenta y cuatro, .

Vengo a resolver que no existe en la actualidad cuestión
de competencia en este caso y que no ha lugar, por lo tanto, a
decidirla,

Así 10 dh-mlngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PJ1INC¡PE DE ESPANA

El ProJsidcnto del GobÍ'::,rno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 2545/l974, de 9 de a,Gosto, por el, que se
resuelve la. cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda de Alicante y el Juzga
do número 2 de Elche, sobre indemnización a cargo
del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la
Circulación.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
gida entre la Delegación de Hacienda de AHcante y el Juzgado
do Instrucción numero dos de Elche. .

Uno. Resultando que, polo sentencia de cuatro de mayo de
mil novecientos setenta y dos, el Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de Elche condenó a don David Barberá Te·
rrés como responsable de un delito de imprudencia con infrac~

ción de reglamentos, imponiéndole determinada pena y la obli
gación de indemnizara don Joaquín Martínez Frías en la suma
de veintici::1co mil doscientas pesetas; en la sentencia se declara
probado que el día diez de febrero de mil novecientos setenta
qon David Barbará Terrés conducía -:-sin hallarse en posesión
efel correspondiente permiso- el turismo marca ..Riley. matrí
cula M-doscientos ochenta y CUa..tLO mil seiscientos noventa y
tres que no tenía concertado el seguro obligatorio y, al llegar al
kilómetro ocho de la carretera de Elche a Dolores, por cir~

cular de fotnia descuidada y sin prestar la debida' atención a la
via, se salió de la calzada, empotrándose contra una palmera, a
consecuencia de lo cual se produjeron lesiones a don Joaquin
Martínez Frías, que tardaron en curar ochenta y cuatro dias.

Dos. Resultando que,firme la anterior sentencia y despren
diéndose de la pieza de responsabilidad civil la insolvencia del
penado. el Juzgado dicto auto de veintiuno de se';>tiembre de
mil novecientos s~tenta y dos, ordenando que se requiriese al
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación para
que, en el plazo de diez días, hiciese efectivas la.s veinticinco
mil doscientas pesetas fijadas como imiertliIización;

Tres. Resultando que, en cumplimiento del auto mencionado
antes, el Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula.·
ción fué requerido de pago el día diez, de octubre de mil nove·
cientos setenta y dos en la person~ de don Lorenzo Martfnez
Fresneda Barrera, quien manifestó que la cantidad por la que.

, se le- requería sería remitida directamente al Juzgado exhor-
tante; ,

Cuatro. ResuJt.ando que, no obsta.nte la anterior manifesta·
ción, el Fondo Nacional ue. Garantía no efectuó el pago para el
que fué requerido y, tras dos recordatorios del Juzgado por pro
videnCia de .treinta de noviembre de mil novecientos setenta y
dos y diecisiete de enero de mil novecientos setenta y tres se
limitó a errviar oficio da veinticinco de enero de mil novecien
tos setenta y tres, finnado por el Director del Fondo, a la vis
ta de un informe emitido por su Ase"'.oría Jurídica, en el que en
tendía que no era posible atender el requerimiento formulado:

Cinco, Resultando que el Juzgado, por providencia de ocho
de marzo de mil novecientos s.etenta y tres, de acuerdo con el
informe del Ministerio FiscaL ordenó que se efectuase un nuevo
requerimiento al Fondo de Gar.untía para que hiciese efectivo el
importe de la indem,nizacü?n ~n el.plazo de die~ p.í~~ Y•. trans
currido que fuese dICho termIno sm presentar Justiflcaclón de
haber efectuado el 'Pago, se procediese por vía de apremio;

Seis. Resultando que, requerido de nuevo el Fondo Nacional
de Garantia el nueve de abril de mil novecientos setenta y tres,
transcurrió .el término concedido sin efectuar el pago. por lo
que el Juzgado ordeJ;1ó el embargo de- bienes suficientes para
cubrir el importe de la indemnización füada;

Siete. Resultando que, con fecha veint.ocho de mayo de mil
novecientos setenta y tres, el Agente judicial, en cumplimiento
de exhorto, se personó en el domicilio del Fondo Nacional de
Garantía, en Madrid, entendiéndose la diligencia de embargo
con su Director den Manuel Suárez-Inclán Rodríguez. quien se
opuso al pago por considerar improcedente el requerimiento y
además por sobrepasar la cantidad· reclamada los lfruites de
indemnización establecidos, para el seguro obligatorio, El Direc·
tor del Fondo indicó que ponía a disposición del Juzgado la
cantidad que administrativamehte Sé estimaba procedente que,
a su juicio, era de dieciséis mil ochocientas pesetas, señaland.o
a los efectos del embargo el depósito existente en las oficinas
centrales del Banco de España a nombre de «Fondo Nacional de
Garantía de Riesgos de la .Circulación-, depósito constituido a
efectos del artículo noveno, apartado primero del Decreto-ley
de tres de octubre de mil noveci.ehtos sssenta y cuatro, estable.
cido por Decreto número cuatro mil trescientos uno/mil nove~
cientos sesenta y c;uatro de veinticuatro de diciembre. El Agen·
te judicial trabó de embargo hasta la totalidad de la cantidad
reclamada, cantidad que luego fué retenida por el Banco de
España, según oficio de v-eintitrés de junio de mil novecientos
setenta y tres;

Ocho. Resultando que el uno de junio de mil novecientos se
tenta y tres compareció ante el Juzgado el Delegado del Fondo
de Garantía en Alicante, don José María Bonastre Hernandez,
al objeto de hacer·' entrega de la suma de dieciséis mil ochQcien·
tas pesetas ofrecida, por medio de talón bancario, con el fin
d ~ indenvlizar al perjudicado, don Joaquín Martínez Frías;

Nueve. Resultando que, a la vista del pago efectuado por
el Fondo, el Juzgado, por providencia de uno de junio de mil
novecientos setenta y {.res, ordenó que se redujese el embargo a
la cifra de ocho mil cuatrocientas pesetas;

Diez. Resultando que, por providencia del Juzgado de fecha;
quince de junio de mil novecientos setenta y tres, se 'ordenó li~
brar nuevo exhcrto para que se requirwse al Fondo Nacional da
Garantía a fin de que pagase la cantidad restante de ocho mil
cuatrocientas pesetas, baJO apercibimiento de seguir la vía de
apremio;

Once. Resultando que, con fecha siete de .septiembre de mil
novecientos setenta y tres, el Delegado de HB:cienda de Alicante,
';lOr Orden del Director general de lo Contencioso del Estado y
previo informe del Abogado del Estado, requirió de. inhibición
al Juzgado de InstrucciÓn numero 2 de Elche para que se abs·
tuviese de seguir tramitando la ejecución de la sentencia de
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos en lo concer~

niente a la responsabilidad económica señalada contra el Fondo
Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación y al efecto
de que conociera de ella los órganos administrativos de dicho
Fondo Nacional, igual.mente le requería para que dejase sin.
efecto el embargo trabado contra el Fondo de Garantía por el
depósito constituido en el Banco de España, levantando el mis·
mo y absteniéndose en todo de la ejecución de la sentencia. en
cuantó a los extremos antés referidos~ en el requerimiento.
después d.e razonar la procedencia y corrección da planteamien
to de la cuestión de com¡jetencia, señala que de acuerdo con los
Decretos -resolutorios tl~ competencias de veintiuno de julio y
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos, el Fondo
Nacional de Garantía no ha podido ser condenado por la sen~
tencia del Juzgado, al no haber sido parte en el procedimiento
penal y que, de haberse producido)a condena, se h~b:iera infrin~

gido el principio general del derecho de que nadIe puede ser
condentl-do sin ser oído; que el Fondo, por 'otro lado. no podIa
ser parte en el proceso en virtud de lo dispuesto $ln la preven
ción quinta del artículo setecientos ochenta y cuatro de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal reformado por la Ley de ocho de
abril de·mil novecientos s~'sen.(,a y siete. En el requerimiento se
señalaba además que la respous·abilidad pecuniaria del Fondo
sólo podía alcanzar hasta el limité del Seguro Obligatorio y el


